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RESOLUCION de la Delegación Provinclal de Le
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública de las tnstalaciones eléctricas que se ci
tan (referencia A.-l.217J.

OUmplldos los trámites reglamentarios en el expediente In·
coado en esta Delegación Provincial, promovido· por «Fuerzas
EléCtricas de Catalufia., S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluíía, 2, en solicitud de autoriZación y declara.clón de
utiUdad púbJ1ca, a. los efectos de exproPiación forzosa· prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas iñSialactones
eléctricas cuyas caracterfsticas técnicas principales son las si
gulentes:

Objeto: LÍneas 11.000 V. alas EE. 'IT. Bóvíla Culleré. Duch,
Emisora. Gatnau y Trilladora. en término municipal de Belianes,
Bellpuig. Tárrega., Mollerusa y Anglesola

Características:

Llnea B6vJla Culleré:

Origen de la linea; Derivará del apoyo número 594 de la
línea. Verdú-C. H. Vila, Bellpulg.

Recon1do: Término municipal de Bel1anes
Término: E. T. «Bóvila Culleré».
Longitud: 416 metros.
Clase de corriente y tensión: 11.000 V, alterna. trifásica,

50 Hz.
Clase de pOstes: Madera de pino creosotado.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 mill

metros cuadrados.

Llnea a E. T. Duch:

Origen de la 11nea: Derivará del apoyo número 21 <le la
llnea a E. T. Castillo.

Reeorr1do: Término munIcipal de BellpUig.
Longitud: 52 metros.
Clase de corriente y tens16n: 11.000 V.• alterna., trifásica., 50Hz.
Clase de postes: Madera de pino creosotado.
Nümero y sección d,e conductores: Tres. de cobre de 16 mill~

metros cada uno.

Linee. a E. T. Emisora:

Origen de la linea: Derivará de la Un%' de 1LOOO V. a la
E. T. carretera Agramunt.

Recorrido: Término municipal de Tárrega.
Término: E. T. Emisora.
LongIlnd: 16 metros
Clase de corriente y tell5!6n: 11.000 V .. alterna. trlfáslca.

50 Hz.
Caase de pOStes: Madera de pino creosotado.
Ndmero y sección de conductores: Tres de cobxe de 16 m111~

metros cuadrados cada UIlQ

LInea a E. T. Gatnau:
Orlgen de 1& linea.: Derivará del apoyo número 6 de la linea

" E. T. Palau. . .
Recorrido: Término municipal de Mollerusa,
Término: E. T. Gatnau.
LongItud: 40 metros.
01_ de corriente y tensión: 1UJOO V.. tr1fáslca, alterna.

50 Hz.
O1ase de postes: Madera. de pino creosotado.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 m111

metros cuadrados cada uno.

Llnea a E. T. Trilladora:
Origen de la linea: Derivará del apoyo nümero 50 de la linea

C. H. Popular a la E. T. carTetera Bellanes.
Recorr1do: Térmlno municlpal de Angl"""la.
Término: E. T. Trilladora
LongItud: 210 metros.
Clase de ooriI'1ente y tensión: 11.000 V .• trifásica. alterna,

50 Hz.
Clase de postes( Madera. de pino creosotado,
Número y secc1ón de conductores: .Tres de cobre de 16 mm.

metros cuadrados cada uno. .

mst.8ciones transformadoras:

r. SItuac16n: Bóv11a Cu11eré, téTIIÜno municipal de Belia:iles
Clase de eataclón: Mamposterla.
TensIón: lUlOO122O-12'1 V.
Potencla: 5 kVA.

n, Situación: Júnto «BóvUa Sebastián Duch», término muni~
elpal de Bellpulg.

Clase de estación: Intemperie sobre postes de madera
TensIón: 11.000/220-12'1 V.
Pot<nela: 7 kVA.

In. Situaclón: Tettenos propiedad del Ayuntamiento (emi-
sora).

Clase de estacIón: Mamposterla
Tensión: 11.0001220-127 V.
Potencia: 16 kVA.

IV. Situación: JUnto acequia La Boquera de la F1guera y
camino Beliane..<t

Clase de estación: Mampostería..
TeusJ6n: 11.000/220-127 V
.Potencia: 10 kVA.

V Situación: Junto casas de Barbens,
Clase de esta-ción: Mampostería.
Tensión: 11.000/220-127 V
Potencia: 200 kVA.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo·oon lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de- 2() de octUbre de 1966; Decreto, nú
mero 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de
1939, Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras,
de 23 de febrero de 1949. y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión,de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
ut1lidad públ1ca de las mfsInas, a los efectos de la expropiac1ón
forzosa e Imposlclón de servidumbre de· paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 15 de junio de 1970.-El Delega.d.o provincial, Fran~
cise.o Ferré Casama.cl.a--8.497'-C.

RESOLUCION de la Delegación Promncial de Te
Tuel por la que se hace público el otorgamiento
de la concesi,ón de expIQtacf.6n minera que se cita,

La. Delegación ProvinciaJ del' MinisterIo de IndustrJa en Te-
ruelhace saber: Que por el excelentisimo sefior Ministro del
Departamento ha. sido otorgada y titulada, la. siguiente conce
sión de explotación minera:

Número 5.258.-Nombre: «San Antonio», Mineral: caolln,
HectáreaS: 120, Término municipal: Castellote.

Lo que se hace público en cumplim1ento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el RégImen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Teruel. 16 de Junio de 1970.-Jill Delegado pro~, Anto
nIo Pefia

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería por la que se convoca concurso entre Empre~

sas ganaderas españolas para su actuación como
Explotaciones Colaboradoras de Recría de Hembras
Bovinas.

Para: dar cumplimiento a lo que se dispone en el punto
tercero del artículo segundo dé la Orden del Ministerio de
Agricultura de 6 de julio de 19'10 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13). por la que se nrganiza el Servicio de Recuperación y
Recria de Hembras Bovinas y se actualiZa la· regulación d~
la:adquisiei6n y régimen d~ c~slón del ganado reproductor.

Esta Dirección General. en uso de las atribuclones que le
confiere el artículo vigésimo primero de. referida orden minis
terial. convoca concurso entre· las Empresas ganaderas espa~

ñolas para su actua:ci6n· como Explotaclones Colaboradoras de
Recría de Hemb~as Bovinas. eon arreglo a las sl.guientes bases:

Prime-ra.-El. objeto. del presente concurso es la autorización
de 30 Explotaciones Colaboradoras de Recria de Hembras 130
vinas. di8tribuidas en las siguientes regioneS o provlacias: An
dalucía, Aragón. Asturias, Catalufia. Extremadura, Galícla. Tie
rra; de Campos Vascongadas, AvUa. Burgos. Ciudad Real. León,
Madrid, Salamanca. santander y Toledo.

8egunda.-Podrán ser autorizadas las Empresas que dispon~

gan de· base territorial e instalacIones pa:ra mantener en explo-
tación un mínimo de 150 terneras, debiendo disponer de alber
gues. cercados y zonas de pastoreo para realizar adecuadamente
l::.c recria hasta la edad de fecundación ·de las hembras. -

Tereera.-Deberán disponer de base agrícola suficiente para
atender las exigenc1116 nutritivas de las hembras en régimen
de recrío y contar t:on garantia de suminístro de los alimentos
no producidos en la explotmci6n.

Cuarta.-Las instalaciones y albergues para el ganado debe
rán contar con las condíciones adecuadas para el buen m9lIlejo
del mismo y que permitan realizar lasdes1nfecctones y prácticas
higiénioo-sanitarias necesarias.

Quinta.-En la: explotación no habrá otros efectivos de ga·
nado bovino, y en caso de existir, t.endrán que estar debIda-


